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Asunto : a) Convocatoria de Elecciones para Rector 

y Vicerrectores. 

De mi especial consideración: 

 
Tengo el honor de dirigirme a usted, en calidad de presidente del Comité Electoral Universitario        de 
La Universidad Nacional de San Agustín De Arequipa, designado mediante Resolución de Asamblea 
Universitaria N° 002 – 2020 y prorroga establecida con Resolución de Asamblea Universitaria N° 013-
2020 de fecha 07 de diciembre de 2020, para saludarlo cordialmente y a la vez hacer de su 
conocimiento que el Comité Electoral Universitario (CEU), conforme al cronograma electoral 
convoca a elecciones  de Rector y Vicerrectores, periodo 2021-2026, para tal efecto solicito la 
publicación y máxima difusión de dicha convocatoria por todos los medios de comunicación de 
nuestra universidad. La publicación requerida tiene carácter de URGENTE y deberá difundirse el día 
de la fecha según lo establece el cronograma. 
 
Se adjunta los siguientes documentos a publicar:   
 

✓ Reglamento de Elecciones de Rector y Vicerrectores, periodo 2021-2026. 
✓ Cronograma de la elección referida. 
✓ Resolución de Consejo Universitario N° 209-2021, de fecha 10 de mayo de 2021. 
✓ Oficio N° 384-2021-CEU. 

 
Lo solicitado se requiere a efecto de que la comunidad universitaria tome conocimiento del proceso 
electoral a realizarse. Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mis 
sentimientos de especial consideración y estima personal. 

  
 

Atentamente, 
 
 
 

                                                            ARQ. EDGAR JAVIER ARÉVALO DEL CARPIO 
PRESIDENTE 
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